
Chone, 15 de julio del 2019 

Ing. 

Pamela Andrade Moreira e 

PRESIDENTE DE LA COMPANIA DE ¡RANSPORKIES Y SERVICIOS 

TERRATRANS S.A. 

TELMO AMIDIO ANDRADE ZAMBRANO, en mi calidad de accionista de 
la compañía que la representa, acudo ante usted, pongo en 

conocimiento y solicito lo siguiente: 

De conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañía art. 191, y siendo 
dueño y legítimo propietario de 728 acciones de LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES Y SERVICIOS TERRATRANS S.A., comunico a usted señor 

Presidenta que tengo a bien ceder y transfiero el dominio, uso y posesión de 24 
(veinticuatro) acciones a favor del Señora Ibeth Leonela Andrade Moreira. 

La mencionada cesionaria es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 
iurisdicción de Chone, quien asumirá sus derechos v responsabilidades que le 
corresponda de acuerdo a la Ley. 

Con lo manifestado señor Gerente General se proceda a su correspondiente 
Registro ante el organismo regulador de nuestra empresa. 

Particular que comunico para ¡os fines pertinentes. 

pa 
ADO SAANUR RAY 

Ramona Ttalia Moreira Cornejo 
CEDENTE CONYUGUE CEDENTE 

CI: 1301916696 CI: 1302905037 

A 
Ibeth Leonela' Andrade Moreira 

CESTONARIO 

CI: 1306256817 
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ZN 5210 CERTIFICADO PROVISIONAL A caer 2419 MANABÍ   

FECHA: ! No. 

Certifico: que la (el) cid 4BAR0(): 0NR 

ANDRADE MOREIRA 18 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 7 a 

130625681-7 
Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 

trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 

por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 
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